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TRIBUNAL DE CUENTAS
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VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de Educación Pública (A.N.E.P.), relacionadas con  la Resolución adoptada por el Consejo de Educación Secundaria el 9 de octubre de 2014, en la que se resuelve abonar a la ex Adscripta Sra. Mirta Sosa, retribuciones correspondientes a los años 2001y 2002 al costo horario 2014;
RESULTANDO: 1) que surge de estos obrados, que la ex Adscripta Sra. Mirta Sosa, presentó un reclamo ante A.N.E.P. de haberes impagos correspondiente al período comprendido entre mayo de 2001 y enero del 2002, señalando que no se efectivizó el cobro de los mismos en el período reclamado por haberse encontrado con una enfermedad psiquiátrica e internada;
 2) que la División Hacienda de la A.N.E.P., por informe elaborado el 10/4/14,  señaló que los haberes reclamados  no cobrados en el período mayo/2001 a enero/2002, corresponden a un período no trabajado y sin licencias médicas, señalándose por otra parte que al tratarse de ejercicios que exceden los cuatro años ha operado la caducidad de reclamos al Estado;
 3) que por informe elaborado el  10 de junio de 2014,  se señaló que si bien en el año 2002 el Consejo de Educación Secundaria resolvió declarar el abandono del cargo de la Sra. Sosa  y que surge que en el período reclamado comprendido entre mayo del 2001 a enero de 2002 no consta que la misma haya estado internada  en el Hospital Villardebó –como alega-, surge de obrados que la misma tuvo un hijo lo que hubiera ameritado una licencia por maternidad, pero por doce semanas. Asimismo, se informó en dicha instancia que la prescripción no opera de pleno derecho, a diferencia la caducidad que opera ipso iure; 
4) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria del 9/10/14, se dispuso encomendar a la División Hacienda el cálculo y pago de los haberes que le hubieran correspondiendo a la Sra. Mirtha Sosa por licencia maternal (3 meses) y 5 meses por medio horario, al costo horario 2014;
5) que teniendo en cuenta lo dispuesto por la mencionada Resolución, la Contadora Delegada  ante A.N.E.P., consulta a este Tribunal, respecto a la legalidad del gasto de la Resolución adoptada por la que se resuelve abonar retribuciones correspondiente a los años 2001y 2002 al costo horario 2014.;
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere al efecto del transcurso del tiempo en el derecho de crédito mencionado,  corresponde señalar que, tratándose de remuneraciones personales, resulta aplicable el régimen de prescripción establecido por la Ley Nº 16.226 (art. 8)  y no el de caducidad convocable en tema de otros créditos que no correspondan a remuneraciones personales;
2) que siendo ello así, se concluye que en la especie no ha operado la prescripción  del  crédito referido,  en virtud que la misma no opera de pleno derecho sino que requiere solicitud de parte;
3) que por su parte, en lo que respecta al quantum del crédito a pagarse,  a juicio del suscrito, la base o referencia salarial que debió tomarse en cuenta  para cuantificar el valor a pagar  a la reclamante,  es la correspondiente al valor hora del período reclamado (2001-2002), sin perjuicio de posteriores actualizaciones.  Ello, por cuanto el derecho de crédito cuya cancelación se procura realizar en esta instancia, se generó y refiere a remuneraciones  de dicho período;
 	ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerando;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones;
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